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, Equipo manual de proyección electrostática. EH 50050 (86) •
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*------------1----------------------------------------------------------1------------------------1-------------------------------*
* 1 Pistolas manuales de proyección electrostática de pintar EH 50053 (87) *
* con una energia máxima de 0,24 mJ Yel material corres- Parte 1 (*) *
• pondiente. : *
*------------1----------------------------------------------------------1------------------------1-------------------------------*
• : Pistolas manuales de proyecci6n electrostática de polvo EH 50053 (89) ,
* 1con una energ1a .ixi.a de 5 BJ Y el _aterial correspon- Parte 2 (*) *

,diente.• I
I

*------------1----------------------------------------------------------l-----~-----------------~l-------------------------------*

, Pistolas IIllInuales de proyecci6n electrostática de floca, EH 50053 (89) ,
• : con una energil máxima de 0,24 mJ 6 5 mJ y el material Parte 3 (') ,
* : correspondiente. :: *
*.**********************~****************************************************************************************************

(') Uniclmente serán aplicables los apartados relativos a la construcción del material previsto en estas normas.
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
REAL DECRETO 855/1992. de 10 de julio. pur el que se
fijan las condiciones de policía sanitaria aplicables a los
intercambios intracomunital'ios y a las importaciones pro
cedentes de terceros paises de embriones de anima/es
domésticos de la especie bm"ina.

La puesta en practica de las disposiciones comumtarias que abordan
los problemas de policía sanitaria en materia de intercambios intraco
munitarios de animales de las especies bovina y porcina y las referentes
a la importación de tales animales procedentes de países terceros ha
hecho posible asegurarse que el país de procedencia garantice la
observancia de los criterios de policía sanitaria, lo cual permite evitar los
riesgos de propagación de las enfermedades de los animales.

Exrstía, sin embargo, un cierto ries~o de propagación de dichas
enfermedades en el caso de los intercambIOS de embriones por lo que se
hada preciso crear un régimen ,armonizado para los intercambios
intracomunitarios y las importaciones en la Comunidad Económica
Europea de embriones bovinos.

Este aspecto ha sido considerado por la Directiva 891556/CEE, del
Consejo, de 25 de septiembre, por la que se fijan las exigencias de polida
sanitaria aplicables a los intercambios intracomunitarios y alas importa
ciones de embriones de animales de la especie bovina, Que sirve de base
a esta disposición, y cuyas directrices se encaminan a que el país en el
que se obtenga deberá garantizar que proceda y sea tratado en centros
de recogida autorizados y controlados, con arreglo a normas Que
permitan preservar su correcto estado sanitario y que sea acompañado
de un certificado sanitario durante su conducción hacia el país destinata
rio a fin de garantizar la observancia de dichas normas.

Igualmente, en el caSo de que procedan los embriones de países
terceros, a fin de prevenir la transmisión de determinadas enfermedades
<.'ontagiosas, se ha de proceder a efectuar controles de importación, a la
llegada al territorio de la Comunidad de un lote de embriones, salvo en
el caso de que se trate de un tránsito externo.

Y. finalmente, como garantía adicional se prevé que se adopten
medidas urgentes cuando surjan enfermedades contagiosas en otro
Estado miembro o en un país tercero, aunque teniendo en cuenta que

las medidas de protección a que den lugar sean apreciadas de la mism"
manera en el conjunto de la Comunidad.

En consecuencia, resulta necesario incorporar a la legislación espa·
ñola los requisitos relativos a sanidad animal que figuran en le]
mencionada Directiva y ello de acuerdo con la competencia estata'
contenida en el artículo 149.1.10 y 16 de la Constitución.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Agricultura, Pesca)
Alimentación y previa deliberación del Consejo de Ministros en SfJ
reunión del día 10 de julio de 1992,

DISPONGO:

Capítulo 1

Disposiciones generales

Articulo l.

l. La presente disposición establece las condiciones de policitl
sanitaria aplicables a los intercambios ¡ntracomunitarios y a las importa·
ciones procedentes de países terceros de embriones frescos y congelados
de animales doméstic.os de la especie bovina.

2. El presente Real Decreto no se aplicará a los embriones
resultantes de una fertilización «in vitro», ni los embriones sometidos al
scxajc, a la bisección, al clonaje o a cualquier otra manipulación que
afectc a la integridad de la zona translúcida.

Artículo L
A efectos de la presente disposición serán aplicables las definiciones

que figuran en el artículo 2 del Real Derreto 434/1990, de 30 de marzo,
por el que se establecen las condiciones sanitarias aplicables al comercio
intracomunitario de animales vivos de la especie bovina y porcina, y en
cl articulo 2 del Real Decreto 495fl990, de 20 de abril. por el que se
establecen las condiciones sanitarias que deben reunir los animales
vivos de la especie bovina y porcina importados de países terceros, y en
el articulo 2 dcl Real Decreto 877/1990, de 6 de julio, 'por el que se fijao
las exigencias de policía sanitaria aplicables a los intercambios intraco
munitarios y a las importaciones de países terceros de esperma conge
lado de animales de la especie bovina.

Además, se entenderá por;

a) Embrión: La fase inicia,l de desarrollo de un animal doméstico
de la especie bovina durante el tiempc> en que se halla en condiciones
de 5<.'r transferido a una hembra receptora.
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b) Equipo de recogida de embriones: Un grupo de técnicos o
estructuras, autorizado oficialmente y supervisado por un ve~ér~nariode
equipo, cuya función consista en recoger, tratar y almacenar los
embriones de acuerdo con lo dispuesto en el anexo A.

e) Veterinario de equipo: El veterinario responsable de supervisar
un equipo de recogida de embriones en cumplimiento de lo dispuesto en
el anexo A.

d) Lote de embriones: Una determinada cantidad de embriones
procedentes de· una sola toma y de un mismo donante y amparada por
un solo certificado.

e) País de recogida: El Estado miembro o país tercero en el cual se
produzcan, recojan, traten Y. en su caso, almacenen los embriones y
desde el cual se expidan a algún Estado miembro.

f) Laboratorio de diagnóstico autorizado: Cualquier laboratorio
situado en el territorio de uno de los Estados miembros o de un país
tercero y autorizado por la autoridad veterinaria competente para
efectuar las pruebas de diagnóstico previstas en el presente Real Decreto.

Capítulo II

Normas para Jos intercambios intracomunitarios

-Artículo 3.

l. Sólo se podrá expedir con destino a otros Estados miembros los
embriones que cumplan las condiciones siguientes:

a) Deberán haber sido obtenidos corno resultado de una insemina
ción artificial con esperma procedente de un donante que se halle en un
centro de recogida de esperma, tal como se define en el apartado b) del
articulo 2 del Real Decreto 877/1990.

. En condiciones excepcionales, el órgano competente de las Comuni
dades Autónomas, de acuerdo con la normativa comunitaria, podrá
autorizar los intercambios de embriones para determinadas razas
particulares concebidos por cubrición natural efectuada por toros cuya
situación sanitaria se ajuste a lo dispuesto en el anexo B del Real
Decreto 877/1990.
. b) Deberán haber sido recogidos de animales domésticos de la

especie bovina cuya situación sanitaria se ajuste a lo dispuesto en el
anexo B del presente Real Decreto. .

c) Deberán haber sido recogidos, tratados y almacenados por un
equipo de recogida de embriones autorizado de acuerdo con lo dispuesto
en el apartado 1 del artículo 5.

d) Deberán haber sido recogidos, tratados y almacenados por el
equipo de recogida, con arreglo a las disposiciones del anexo A del
presente Real Decreto.

e) Durante el transporte al Estado miembro de destino deberán ir
acampanados de un certificado sanitario, conforme a lo dispuesto en el
apartado I del artículo 6.

2. Los envíos a España desde otros Estados miembros deberán
cumplir los requisitos establecidos en el apartado anterior.

Artículo 4.

Los envíos de embriones frescos de otros Estados miembros que
practiquen la vacunación contra la fiebre aftosa quedan prohibidos hasta
que dejen de practicar lá misma.

En el caso de embriones congelados, los donantes han de proceder de
una explotación en la que ningún animal haya sido vacunado contra la
fiebre aftosa en los treinta días que preceden a la recogida y no han de
ser objeto de medida de prohibición o de cuarentena en aplicación del
Real Decreto 434/l990,y además Jos embriones han de haber sido
almacenados en las condiciones aprobadas durante un período minimo
de treinta días antes de la expedición.

Artículo 5.

1. El órgano competente de las Comunidades Autónomas procede
ráal reconocimiento del equipo: de recogida de embriones previsto en
el parrafo e), del apartado 1, del artículo 3, y concedera la autorización
cuando se cumplan las disposiciones del capítulo 1 del anexo A y dicho
equipo de reco~ida de embriones esté en condiciones de cumplir las
demás disposiCIOnes del presente Real Decreto.

Cualquier cambio en la organización del equipo deberá ser comuni
cada al órgano competente de las Comunidades Autónomas.

La autorización de) equipo se renovará siempre que sea sustituido el
veterinario de equipo o se introduzcan cambios importantes en su
organización oen los laboratorios o equipos a su disposición.

El veterinario oficial controlará el cumplimiento de las disposiciones
citadas. La autorización se retirará cuando deje deeumplirse una o más
de dichas disposiciones. ,

2. Todos los equipos de recogida de embriones autorizados serán
inscritos en el Registro de Equipos de recogida de embriones, creado a
tal cfedo por el órgano competente de las Comunidades Autónomas,
recibiendo cada uno de ellos un número de registro veterinario.

3. Las Comunidades Autónomas comunicarán al Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación los nombres de los veterinarios de los
centros de recogida y sus respectivos territorios.

Artículo 6.
L Los lotes de embriones irán acompañados de un certificado

sanitario expedido con arreglo al modelo del anexo e por un vete~inario
oficial del Estado miembro de recogida. Se expedirá un certIficado
scparado para cada lote.

2. El certificado sanitario deberá:

a) Constar de una sola hoja y redactarse, al menos, en la o en las
lenguas oficiales del Estado miembro de destino. Cuando España sea
pais de rccogida o de destino deberá estar redactado, al menos, en la
lengua española oficial del Estado.

b) Estar previsto para un solo destinatario.
e) Acompanar al lote de embriones hasta su destino en su ejemplar

original.

Capítulo III

Importaciones de países terceros

Artículo 7.

L Unicamente se autorizará la importación de embriones que
procedan de los terceros países o parte de éstos, enumerados en una lista
elaborada por la Comisión de las Comunidades Europeas y que se
publique, al igual que sus modificaciones posteriores, en el «Diario
Oficiah> de las Comunidades Europeas.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la lista a
que se hace referencia en el mismo, y sus modificaciones posteriores, se
publicarán en el «Boletín Oficia) del Estado}), a iniciativa del Ministerio
de Agricultura. Pesca y Alimentación, para un mayor conocimiento de
los interesados.

Artículo 8.

Sólo se autorizará la importación de embriones de equipos de
recogida, tratamiento o almacenes de paises terceros, contemplados en
la lista que la Comisión de las Comunidades Europeas apruebe.

Artículo 9.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación autorizará la
importación de embriones dcl territorio de un país tercero, o parte de
éste. Que figure en la lista establecida con arreglo al apartado I del
artículo 7, sólo si los embriones proceden de hembras donantes que,
inmediatamente antes de su recogida, hayan permanecido, por lo menos,
seis meses en el territorio del país tercero de que se trate y ello, como
mñximo, en dos ganaderías que satisfagan al menos las condiciones de
policía sanitaria respecto de la tuberculosis, la brucelosis bovina y la
lecucosis enzoóüca bovina establecidas en el Real Decreto 434/1990.

Artículo 10.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación sólo autorizará la
importación de embriones si se presenta un certificado sanitario
expedido y firmado por un veterinario oficial del país tercero de
recogida.

Dicho certificado deberá:

a) Estar redactado, al menos, en la lengua española oficial del
Estado y en alguna de las lenguas oficiales del Estado miembro de
destino, si éste no es Espana.

b) Acompañar a los embriones. un ejemplar original.
c) Estar previsto para un solo destinatario.

2. El certificado sanitario deberá ajustarse al modelo que las
autoridadcs comunitarias establezcan.

Artículo 11.

1. Cada lote 4e embriones que llegue a territorio aduanero español
será sometido a un control por los servicios veterinarios oficiales de las
Aduanas dependientes del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción. antes de ser despachado a libre práctica o de ser admitido en
régimen aduanero alguno y a los efectos de impedir su entrada o
circulación cn el territorio nacional, cuando el control de importación
revele alguna de las circunstancias que a continuación se especifican, los
comunicará a las autoridades competentes de las Aduanas:

a) Que los embriones no procedan del territorio de ninguno de los
países terceros o parte de estos Que figuren en la lista establecida con
arreglo al apartado 1 del artículo 7.

b) Que los embriones no han sido recogidos, tratados ni almace
nado por ninguno de los equipos de recogida de embriones que figuren
en la lista prevista en el apartado 1 del articulo 8.

el Que los embriones proceden del territorio de un país tercero, o
parte de est<.'. donde se prohíba la importación de los mismos con arreglo
al apartado I del artteulo 14.

d) Que el certificado sanitario que acompaña a los embriones no se
ajusta a los requisitos establecidos en el artículo 10 y fijados en
aplicaciones del mismo.
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El presente .ap~rtado no se aplicará a los lotes de embriones que
lleguen al tcrntono aduanero español sometidos a un régimen de
tránsito aduanero para su envío a un lugar de destino situado fuera del
territorio comunitario.

Sin embargo. será aplicable en caso de renuncia al tránsito aduanero
en el transcurso del transporte a través del territorio españoL

) El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá
'Idoptar las medidas necesarias, incluida la cuarentena, para obtener
pruehas. seguras respcdo a los embriones de los que sospeche que están
contall1mados por gérmenes patógenos.

3. Si la importación de los embriones hubiere sido prohibida por
alguna de las razones indicadas en los apartados 1 y 2 yel pais tercero
exportador no autorizase en el plazo de treinta días la reexpedición de
jos mi~mos. el Ministerio-de Agricultura, Pesca y Alímentación podrá
ün.h:nar su destrucción.

Articulo 12.

I.a entrada o cirrulación {'n territorio del Estado de cada lote de
I..'lllbri(?ncs cuya. importación en la Comunidad haya sido autorizada por
otro Estado miembro, sobre la base del control a que se refiere el
apartad<? 1 del artíc~lo .11, requ~rirá que vaya acompañado del original
del cerltficado samtano o de una copia autentificada del mismo,
dchidanir:nte visados por la autoridad competente responsable de dicho
control.

Cuando desde España se envíen al territorio de otro Estado miem
hro. dichos documentos. que deben acompañar a cada lote de embrio·
IlCS. deberán ir debidamente visados por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

ArtIculo 13.

Los gastos originados por la aplicación de las medidas que se adopten
en virtud de los apartados 2 y 3 del articulu 11 correrán a cargo del
lTJ1litente. del destinatario o de sus respectivos mandatarios, sin derecho
a indemnización alguna por parte del Estado.

Capítulo IV

JVledidas de salvaguardia y de control

Articuío 14.

1. Cua~do exista el peligro de propagación de alguna enfermedad
(·ntrc los ammales. por la entrada en el territorio español de embriones
proc~dentes~.c otro Estado mie,m~ro, el Ministerio de Agricultura, Pesca
)- r\lllllemaclon adoptara las SigUIentes medidas:

al Prohibir o restringir temporalmcntt' la entrada de embriones
pr{)cL'dcntcs de- las partes del territorio deJ Estado miembro donde se
haya manifestado alguna enfermedad epizoótica.

h) Prohibir o restringir temporalmente la entrada de embriones
desde d conjunto del territorio del otro Estado miembro en el supuesto
de- que alguna ~fermedad epizoótica mostrara signos de extensión o si
se manifiesta otra enfermedad de los animales, grave o contagiosa.

El Ministerio pe Agricultura, Pesca y Alimentación. a través del
órgano competente, informará sin demora a los demás Estados rniern~

I1ros y a la Comisión acerca de las manifestaciones en territorio español
de cualquier enfermedad epizoótica y de las medid,,-s que se hayan
adoptado para luchar.,c-ontra la enfermedad. Les dará también cuenta sin
demora de- la desaparición de la enfermedad.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los articulas 8 y 9, Y si se manifestare
n se extendiere en un país tercero una enfermedad contagiosa de los
animaleb que pueda propagarse por los embriones y que pueda afectar
a la situación s~nitaria del ganado de algún Estado miembro, o cuando
cml1quier otra razón de policía sanitaria lo justificare. el Ministerio dc
'\gl'icultura, PL'sca y Alimentación, si Esparia es el pais de entrada.
prclhibirá-la importación de embriones, tanto si se trata de importación
directa como si se trata de importación indirecta efectuada a través de
otro Estado miembro, siendo indiferente a tal efecto que los embriones
procedan del país tercero en su conjunto o sólo de una parte del
territorio del mismo.

2. Las medidas que el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimenta
ción tome sobre la base de lo establecido en el apartado anterior, al igual
qUl' su derogación, se (:omunicaran a los demás Estados miembros y a
la Comisión, con expresión de los motivos que las justifiquen.

3 .Los envíos de embriones desde España a otros Estados miem
bro~. bien dircl·ta. bipn indirectamente, podrán ser objeto de las medidas
cstabkcidas en el apartado 1 de este articulo, si se dan idcnticas
circunstancias.

4, la reanudaCIón de las importaciones procedentes de terceros
p31::.e.;, se autorizanin. en su caso. tras la dccision comunitaria.

J)¡<;posieión adinoila! primera.

La presente dl<>p0s-IClon se dicta al amparo dd artículo 149.1 10 Y 16
de la lonstitu(u"'n.

Disposición adicional segunda.

1. Las Comunidades Autónomas elahorarán la lista de los equipos
de recogida de embriones autorizados. con sus números de registro
veterinario. y la notificarán al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación. para tramitar su envio a la Comisión de las Comunidades
Europeas y a los demás Estados miembros.

~. Cuando las Comunidades Autónomas estimen que las disposi
ciones que regulan la autorización no son observadas por un equipo de
recogida de embriones de otro Estado miembro. lo notificarán al
!\'Iinistnio de Agricultura, Pesca y Alimcntacion a efectos de informar
de dio a la autoridad competente de ese Estado miembro, de la que
recabará las decisiones adoptadas al respcL'to y los motivos en los que
se fundan.

Asimismo. si las Comunidades Autónomas estimaran que no ~I..'

hubieran adoptado las medidas necesarias o que éstas fueran inadecua~

das. lo notificarán al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
para su informe a la Comisión de las Comunidades Europeas.

3. Por el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación se
tramitará la comunicadón a la Comisión dI." las Comunidades Europeas
dc los lahoratorios espanolcs reconocidos por las Comunidades Autóno
mas para la realización de-los exámenes.

Disposición adicional tercera.

La presente disposición no será aplicable a los embriones recogidos,
tratados y almacenados en los Estados miembros con anterioridad al I
de enero de 1991.

Disposición adicional cuarta.

Hasta la fecha de entrada en vigor d<..' las decisiones adoptadas en
aplicación de los artículos 8 y 9, no se- aplicarán a las importaciones de
embriones procedentes de países terceros condiciones más favorables
que las que resulten del capítulo IL relativo a intercambios intracomuni
tarios.

Disposición adicional quinta.

1. El articulo 2.15 del Real Decreto 434/1990, de 30 de mano. por
el que se cstlblecen las condiciones sallltanas aplicahle-s al comercIO
intracomul}itario de animales vivos de la especie bovina y porcina.
tendrá la slguiente redacción:

«Artículo 2.15. Vctefinano ofit'ial: El veterinario designado
por las Comunidades Autónomas a los efecLOs de la aplicaóón del
presente Real Decreto.))

2. El articulo 2.c), del Real Decreto 877/1990, de 6 de julio. por el
que se fijan las exigencias de policía sanitaria aplicables a los intercam~

blos intracomunitarios y a las importaciones de esperma congelado de
¡mimales de la especie bovina, tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 2.c). Veterinario oficial: El veterinario nombrado
por la autoridad competente de un Estado miembro o de un paj'S
tercero. En Espaila, el "veterinario oficial" será designado por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, para las impor..
taciones de terceros países, y por las Comunidades Autónomas.
para los intercambios intracomunitarios.))

Disposición final primera.

Se facul.ta al Ministro de Agricultura. Pesca y Alimentación para
dictar las dIsposiciones necesarias para el cumplimiento y aplicación de
10 dispuesto en el presente Real Decreto y; en particular, para modificar
los anc:xos .de la presente disposición, para adaptarlos a las disposiciones
comumtanas.

Disposición final segunda.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado}}.

Dado en Madrid a 10 de julio de 1992.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de ,-\gneultura. P~'>(a y .\JlllK'nlJCltlIL

PfDl<.n SOLBES MIRA

ANEXO A

Capítulo 1

Condidone-s para la autorilaciún de los equipos de recogida de embrion{'s

Para pod~'r ,;er autolizado. cada equipo de recugida dt:' C'mbrionc~

deberá cumplir los requisitos sigull:ntc<;;

A) La recogida, d tratamiento y ti almarL'nalllicnlo de embrione,
s-cnin dt:ctuados por un vch.~fJnaf¡o de cquipu o. bajo su respon'abili~

dad. por urio 0- varios técnicos competentes- j 1olm;júo~ en ins métodos
y tL'cn kas de higiene
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B) Actuara bajo el control general del veterinario oilcial y bajo su
autoridad.

(') Tendrá a su disposición. para efectuar el examen, tratamiento y
embalaje de los embriones, instalaciones permanentes () !l1IW:JcS de
lahoratorio, compuestas, al menos, de una superficie dl' trabajo, un
microscopio y un equipo criogénico,

D) Tendrá a su disposición, si el laboratorio tiene un cmplaza~

mit'nto permanente:

al Un local para la manipulación de embriones anejo, pero
separado fisicarncnte de la zona en que se manipulen los animait~s

donantes durante la recogida.
b) Un local o zona equipados para la limpieza y esterilización del

instruml'ntal y material utilizados en la recogida y manipulación de los
embriones.

E) Tendrá a su disposición, si se trata de un laboratorio múvíl, una
parle del vehiculo especialmente equipada, que estará formada por dos
sc(ciones independientes:

a) Un área limpia, destinada al examen y manipulación de embrio
nes, y

b) Un área destinada a albergar los equipos y materiales que cntrt'n
en contacto con los animales donantes.

Todo laboratorio móvil estará siempre en contacto con un laborato
rio de emplazamiento permanente, con vistas a la c~tcrilización de sus
equipos y al abastecimiento de fluidos y otros productos necesarios para
la recogida y manipulación de embriones.

Capítulo 11

Condiciones relativas a las actividades de recogida, efectuadas
pur los equipos de recogida. de embriones autorizados

1, Recogida y tratamiento.

A) Los embriones serán recogidos y tratados por equipos de
recogida autorizados, sin entrar en contacto con otros lotes de embriones
que no se ajusten a las exigencias del presente Real Decreto.

B) Los embriones se recogerán en un lugar que se encuentre aislado
de otras partes del recinto o establecimiento y que se halle en buen
estado de conservación y sea de fácil limpieza y desinfección,

e) Los embriones serán tratados (examinados, lavados, manipula
dos y colocados en contenedores identificados estériles), ya sea en un
laboratorio permanente o en uno móvil que esté situado en una zona
qll1:: sea objeto de medidas de prohibición o de cuarentena.

D) El material que se halle en contacto con los embriones o con el
animal donante en las fases de recogida y tratamiento será desel:hable o
somctido a una desinfección y esterilización adecuadas antes de volver
a usarlo,

E) Los productos de origen animal utilizados duran le la recogida de
emoriones y en el medio de transporte procederán de fuentes que no
supongan riesgo al~uno para el estado sanitario de los animaks o
rcóblrán un tratamIento previo al uso que elimine dicho riesgo.

F) Los contenedores de almacenamiento y de transpone serán
debidamente desinfectados o esterilizados antes de- comenzar cada
operación de llenado.

G) El agente criogénico empkado no habrá sido utilizado anteríor
mente para otros prodm:tos de origen animal.

H) Cada contenedor de embriones, asi como el contenedor en el
que se almacenen y se transporten embriones, estarán marcados con
c1.:lridad mcdiante código. de forma que puedan determinarse fánhm~ntc

la fecha de recogida de los embriones. La raza e identificación de los
donantes macho y hembra yel número de registro del equipo. La forma
y característICas de este código se fijarán de acuerdo l~on el procedi
miento que establezcan las autoridades comunitarias.

1) El embrión será sometido a un lavado, al menos, diez veces en
líquido especial. que será renovado cada vez y que, salvo dt'cislón en
contrario adoptada en aplicación de la Ietrd M), deberi contener la
tripsllla, de conformidad con los procedimientos internanonalmentc
n:conocidos. Cada lavado consistirá en una disolución (.:entcsimal del
lavado preo:dente, utilizándose una macropipcta cstt;ril para transfenr
rada n::1 el embrión.

J) Tras el último lavado, se examinará microscúpicarncnte cada
uno dc los embriones en toda su superficie, para comprobar que la 70na
transparcnte se encuentre intacta y no existan sustancias adheridas a
ella

K) ,Cada lote de embriones que haya superado con éxito el examen
c~tabkCldo en la letra J) se deposltará en un contenedor estériL que se
marcará ('(Hl aiTl;'glo a la letra H) Y se precintará inmediatamente
despul"s.

L) Si ('s neCt'sano. cada embrión se congelará lo antes posible y se
almacenara en un local sometido al control del veterinario de equipo e
inspecóonado reg\11armente pur el veterinario ofictal.

M) De acuerdo con las dlSposiclOnes que establecen las autoridades
l'omunitarias. los Servióos dl' Sanidad Animal competentes de las
Comunidades Autónomas daborarán un protocolo relativo a los líqui
dos d-.' enjuagado y lavado autorizados, las técnicas de lavado y, si es
lwn'sarin. los tratamientos enzimáticos. así como los medios de conser
vación autorizados para el transporte.

Hasta la adopción de un protocolo relativo a los tratamientos
cn7iln.íticos, Sl'guirán siendo aplicables la'> normas nacíonales relativas
a la utilizaóón de tripsina.

N) Cada equipo de recogida deberá tomar muestras de rutina de los
productos resultantes de los exámenes oficiales del equipo, como
líquidos de enjuagado y lavado, embriones desintegrados, óvulos no
fccundados, etr., para la detección de posibles contaminaciones bacteria
nas y viricas_ El procedimiento de recogida de muestras, los criterios
aplicables a los exámenes y los niveles que deben alcanzarse serán los
estabkcidos por la legislación comunitaria, de acuerdo con el procedi
mil'nto previsto en ,el articulo 18 de la Directiva 891556;CEE.

O) Cada equipo de recogida debeni llevar un registro de las
actividades de recogida de embriones realizada en los doce últimos
meses antes y después del almacenamiento. En dicho registro deberán
figurar:

al La raza, edad e identificación de los animales donantes corres
pondientes.

b) El lugar de recogida, tratamiento y almacenamiento dc los
l'mbrionl's recogidos por el equipo.

el La idcntifil'acion de los embriones con detalles de su destino. SI
se conoce,

2, Almacenamiento.

Los equipos de recogida de embriones garantizarán que éstos se
almacl'ncn, a I.as temperaturas adecuadas, (.~n locales autonzados a tal fin
por el \"('lerina1'io oficia!.

Para ser autorizados, dichos locales deberán:

a) Contar. como minimo, con un local que pueda cerrarse bajo'
I13v(' v destinado exclusivamente al aimacenamiento de embriones,

b)' Ser de fáril limpieza y desinfección.
c) Disponer de regístros en los que se conSIgnarán permanente

mente todas las entradas y salidas de embriones. En dichos registros se
cspecjfirará. en partícular. el destino final de los embriones.

d) Ser inspc<'Tionados por el veterinario oficial.

El SerVicio competcnt<.~ de las Comunidades AutÓnomas podrit
autorizar el almacenamiento de espt.~rma que cumpla lo dispm'sto en el
Real Deerdo 877! 1990.

3. Transporte,

Los emhriom's destinados a intercambios serán transportados. en
tondiclOncs higiénicas satísfactorias, en contenedores sellados desde los
!OC1!L'S de almacenamicllto autorizados hasta su llegada al lugar de
deq!no,

Los contenedores estaran marcados de forma que- haya coincidencia
con d número que figure en el ccrtitícado sanitario.

ANEXO R

Condiciones exigibles a los animales donantes

l. Con vistas a la recogida de embriones, los animales donante~

deberán satisfacer las ('ondiciones siguientes:

A) Durante los seis mnl..'s anteriores habrán permanet:ido en el
tcrritorio de la Comunidad Eronómica Europea o en el pais tercero de
r(.'Cogida en, al menos, un rebaño:

a) Ofit:ialmcntl' indemne de tuberculosis.
h) Oiieia!mente ind(-mn(.' de brucc!u<.;is o lIldemne de brueelosis.
e) Indemne de lt'ucosis bovina CI17:o\)tica u que no hayan presen-

taJo, durante los trl..'s últimos anos, signo clina::o alguno de ICllCosis
hovina en7ootica.

ti) En d qUl'en el ario anterior no se haya detectado signo clínico
de rjnotraqut:ltis !nt(·Cl'I05..'1 bovinaívuh:üvaginitis purulenta infeCCIosa,

Bl Dunlntc lo~ sei<; mcscs previos a la recogida de embriones. las
hemoras donantes habr<ín pasado periodos sucesivos en dos rebanos
distintos, como maxlmo, que reúnan las condiciones expresadas ante
riormente,

i En el momentu de la recogida, l.l~ hemhras donantes:

al Se hallarán en un establecimiento que no sea obJL'to de medidas
de prohibíóón o de euarentl'na VCk'rinaria.

b) No dd"lCrán mostrar ~igno clínico alguno de enfermedad.
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ANEXO C

BOE núm. 186

1. Remitent€¡ (nombre y dirección completa) CERTIFICADO SANITARIO

N.o ORIGINAL

2. Estado miembro de recogida

3. Destinatario (nombre y dirección completa) 4. AUTORIDAD COMPETENTE

NOTAS

a) Se expedirá un certificado independíente~para cada lote de embriones.
5. AUTORIDAD LOCAL COMPETENTE

b) ~I original del presente certificado acompañará al lote a su lugar de des-
1Ino.

!

6. Lugar de carga

Medio de transporte
7. Nombre y dirección del equipo de recogida de embria-

8. nes

9. Lugar y Estado miembro de destino

11. Número y código de los contenedores de embriones 10. Número de registro del equipo de recogida de embrio-
nes

12. Identificación del lote

a) Número de embriones b) Fecha(s) de recogida e) Raza

13. El veterinario oficial abajo firmante certifica que:

a) los embriones arriba descritos han sido- recogidos, tratados y almacenados bajo condiciones que se ajustan a las normas establecidas
en la Directiva 89j556jCEE y, en caso de expedición a un Estado miembro que no vacune contra la fiebre aftosa, a los requisitos
suplementarios previstos en el segundo guión del apartado 1 del artículo 4 de dicha Directiva.

b) los embriones arriba descritos han sido enviados al lugar de carga en contenedores sellados, cumpliendo los requisitos establecidos en
la Directiva 89/556/CEE.

Hecho en ...................................................................... el ....................................................................................................................................
I

Firma: ...........................................................................................................................
I

Nombre y titulo (en mayúsculas):

Sello
............................. ....... ...................................................................................................

................................................................................ ........................................................


